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CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE

ALHAMA DE MURCIA Y ALHAMA C.F.-ELPOZO, TEMPORADA 2024/2025

En Alhama de Murcia, 23 de julio de 2025

REUNIDOS

De una parte, Dña. Rosa Sánchez Bishop, con DNI nº 49174526-C, Alcaldesa-

Presidenta del Ayuntamiento de Alhama de Murcia, con CIF: P3000800G.

De otra, Dña. Tamara Ruiz García, con DNI nº 48523121-K, en representación del

Alhama C.F.-EI Pozo, con CIF: G30581193.

Las partes se reconocen la capacidad y legitimación legal necesarias para el

otorgamiento del presente acuerdo de colaboración, a tal efecto.

EXPONEN

PRIMERO.- Que el Ayuntamiento de Alhama de Murcia y el Alhama C.F.-El Pozo,

desean colaborar en la promoción, práctica y desarrollo de todas las actividades físicas y

deportivas relacionadas con el fútbol femenino, siendo el primer equipo del Alhama C.F.

El Pozo una referencia ya que es el primer equipo femenino de la Región de Murcia en

categoría profesional.

SEGUNDO.- EI Club se reconoce en sus estatutos como una Asociación sin ánimo

de lucro y tiene como objetivo la promoción y desarrollo de la actividad física en general y

del fútbol en particular. Todos estos objetivos están encaminados a crear hábitos de práctica

deportiva en la sociedad, haciendo partícipes a los ciudadanos de nuestra localidad.












